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DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 13/2020, de 13 de octubre, del Territorio Histórico de Álava, 
del Consejo de Gobierno Foral, por el que se aprueban las medidas de reajuste en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido como consecuencia de la COVID-19. 
 

(BOTHA de 19 de octubre de 2020) 
 
 El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 12/2002, de 23 
de mayo, establece en su artículo 26 que el Impuesto sobre el Valor Añadido se regirá por las mismas normas 
sustantivas y formales que las establecidas en cada momento por el Estado. 
 Este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal realiza la adaptación de lo dispuesto en la Disposición 
adicional séptima del Real Decreto-ley 28/2020, de 23 de septiembre, de trabajo a distancia, en lo que se refiere al 
tipo impositivo del Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable a ciertas operaciones. Así, se prorroga hasta el 31 de 
octubre de 2020 el tipo impositivo del 0 por ciento aplicable a determinadas entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de bienes necesarios para combatir los efectos del COVID-19, cuyos destinatarios 
sean entidades públicas, sin ánimo de lucro y centros hospitalarios. Inicialmente, esta medida se estableció hasta 
el 31 de julio de 2020 a través del Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 5/2020, de 12 de mayo, por el que se 
aprueba la adaptación de la normativa tributaria alavesa al Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas 
urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo. 
 También se actualiza, con efectos retroactivos, la relación de bienes a los que es de aplicación esta 
medida. 
 Visto el informe emitido al respecto por el Servicio de Normativa Tributaria. 
 En su virtud, a propuesta de la diputada de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno Foral en sesión celebrada en el día de hoy, en uso de las atribuciones que concede a la 
Diputación Foral el artículo 8 de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria de Álava y la Norma 
Foral 52/1992, de 18 de diciembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Diputación Foral de 
Álava-, por razones de urgencia, 
 

DISPONGO 
 
 Artículo único. Tipo impositivo del Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable a las entregas, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes necesarios para combatir los efectos del COVID-19. 
 
 Con efectos desde el 23 de abril de 2020 y vigencia hasta el 31 de octubre de 2020, se aplicará el tipo del 
0 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas de bienes, importaciones y adquisiciones 
intracomunitarias de bienes referido en el anexo de este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal cuyos destinatarios 
sean entidades de Derecho Público, clínicas o centros hospitalarios, o entidades privadas de carácter social a que 
se refiere el apartado tres del artículo 20 del Decreto Foral Normativo 12/1993, de 19 de enero, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido. Estas operaciones se documentarán en factura como operaciones exentas. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 Primera. Entrada en vigor. 
 
 La presente disposición general entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOTHA con los 
efectos expresamente señalados en el mismo. 
 
 Segunda. Habilitación. 
 
 Se autoriza a la Diputación Foral de Álava para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación de la presente disposición general. 
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 Tercera. Remisión a Juntas Generales. 
 
 Este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal se someterá a las Juntas Generales de Álava, para su 
convalidación o revocación, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente. 
 
 Vitoria-Gasteiz, a 13 de octubre de 2020 
 
 Diputado General 
 RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE 
 
 Diputada de Hacienda, Finanzas y Presupuestos 
 ITZIAR GONZALO DE ZUAZO 
 
 Directora de Hacienda 
 MARÍA JOSÉ PEREA URTEAGA 
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